
PRESTIGE RESIDENCE Ingreso

A / 4347PRE1512048A6
Folio fiscal

601 General de Ley Personas Morales
D3A758A6-0A17-4B76-A1E4-09631F6356BE

Datos del cliente Emisión 09/jul./2024 04:10:19 p. m.

Expedido en 38020 GuanajuatoCliente INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
No. CSD emisor 00001000000705522875RFC IFN060425C53

Moneda MXN Peso MexicanoDomicilio 06760 Ciudad de México Régimen 603 Personas Morales con Fines no 

Tipo de cambioMétodo pago PUE Pago en una sola exhibición Cond. pago

Forma pago 28 Tarjeta de débito Uso CFDI G03 Gastos en general Exportación 01 No aplica

No. Cve.Prod. Cantidad Unid. Descripción Precio Unit. Descuento Importe

$603.451 80131504 1.00 E48 Hospedaje $603.45

Totales
$603.45RFC del PAC DCD090706E42 Subtotal

No. CSD SAT 00001000000507237013 Descuento

$96.55Certificación 09/jul./2024 04:36:51 p. m. Impuesto trasladado

Impuesto retenidoImporte Setecientos pesos 00/100 m.n.

Total $700.00

Impuestos trasladados

002 - IVA Tasa 0.160000 $96.55

_______ft7t2vOzPCIIi28Iub8UBmhX/dMtCAoN3MUh+I238y9+swmJoamX+btrCoYxXwwuR1g79KtFWhjKS70JFtsPrNTz6xRCL1wXTF/LJNIA36pozlpnG2WI8Qq
9znxebw2xy4aNDBT+XrhbMYytRIUNS9aTPh52G0770hTZL7w9yp+nXvhGS1a/gSqKxZoIXLgSzfElrDPDuNRsquIUJpYZyIgnuhqGkOniGO/rUyTEe9O75iMUP80
50wfwuAdT5hgVM8enhWB4dvkLUvouA6kipZsJS2sBL+xSL8JoQXTE/b7ZZWQsyWAMLoSViOEfhtNG0xCsHiL722pEANOfqneKMw==

Emisor

_____Bpqdqe59xoBhUkBIqKSGUywswwms2hcM4ZqqqYSYHVSAhONk/2ZPKvvjQUxVE3hbYip6hhtcaqBbbph8ZpUqkmu0ByBH7bFL5cR04THwgL897GIBDW0
6+0XO1oC831HtqHz2kbIAnBzBT9MIZ06ulkaZmSi7eHZkaxQ+xys6eFzB/uN9Ta8zmQWoOWyvGXWyGIPzw453owZp9tYmwvf9OywfKSrpKyMwSG3b4RQ+U3P
afb+kjZKKaH4rysohh1K3iwEGVBj7sdCWm36+8eQlzmjSi8IkGAuFEqxJ64ujxafCZagnmZCvetutLpxdLrlzuiOUMVEbfEtxOI3rWgDMWA==

SAT

_______________________||1.1|D3A758A6-0A17-4B76-A1E4-09631F6356BE|2024-07-09T16:36:51|DCD090706E42|ft7t2vOzPCIIi28Iub8UBmhX/d
MtCAoN3MUh+I238y9+swmJoamX+btrCoYxXwwuR1g79KtFWhjKS70JFtsPrNTz6xRCL1wXTF/LJNIA36pozlpnG2WI8Qq9znxebw2xy4aNDBT+XrhbMYytRIUNS
9aTPh52G0770hTZL7w9yp+nXvhGS1a/gSqKxZoIXLgSzfElrDPDuNRsquIUJpYZyIgnuhqGkOniGO/rUyTEe9O75iMUP8050wfwuAdT5hgVM8enhWB4dvkLUvouA
6kipZsJS2sBL+xSL8JoQXTE/b7ZZWQsyWAMLoSViOEfhtNG0xCsHiL722pEANOfqneKMw==|00001000000507237013||

Cadena original del timbre

Este documento en una representación impresa de un CFDI versión 4.0 v2023.03.02.0 Página 1 / 1

La solución más rápida y confiable para factura electrónica www.facturando.mx
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1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



Datos del Receptor 

Nombre del Receptor

IFN060425C53 INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS 
TRABAJADORES

Uso CFDI

G03

R.F.C. Domicilio Fiscal

06760

R®gimen Fiscal
603

Conceptos

Cantidad Clave Unidad Unidad Clave Concepto Descripci·n No Identificacion Valor Unitario Importe

1 E48 UNIDAD DE 
SERVICIO 90101500 CONSUMO DE ALIMENTOS 174 $470.69 $470.69

Impuesto Tipo Factor Tasa OCuota Importe

002 - IVA Tasa 0.160000 $75.31

Impuesto Importe

Desglose de Impuestos Trasladados Desglose de Impuestos Retenidos

Importe con letra:

 QUINIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.

Subtotal

Impuestos Trasladados

Total

$470.69

$75.31

$546.00

Moneda

MXN

Tipo Cambio Tipo de Comprobante

I - Ingreso

M®todo de Pago
PUE

Forma de Pago

01

Sello Digital del CFDI

LKfrUoQc1gWoV5HroY0kxYn3KH0L9X+Jk1YEpg8Em7kMDjYDqve3YIw8pnSA8GhCJKcpaK6o8kIwSpYsKhD5MnSTvlhYzaGR31RsGzNrX5lCmVGQ06PUzh7n1AN/ji26
dbR/Rgi1xqx/IRbOoah+UVaz6TlSnMpBVLJW2sznrT4o20BW/92F8xM5/i77+Z9Jw9kb4qyINvzAlvpX+g8wAMwF2UIqsVo51a07oXDEm1oVSypKB3kIiKvEQKFSkYhP
kGss34Ea8ICBpyusFtDeE7chGwghBaPdwD3h7OfMYxmejztgAzFklhmM/kG+082/4Z3/tmIWdcZW5Zh9nD/9VA==

No. de Serie de Certificado del SAT: 00001000000508341381 Versi·n CFDI: 4.0

Sello Digital del SAT

SLIoHZQFdKJf9rDn5yN6++LIQIKfFezeViMko/YkZdjjKeuHjyPMR25UmpL4FBtFBXSJkPgF5oG9mZ5amAVyFyIeyaJCh03uuptik9NfyhxkUOyEvt+I/4lA48shgmZW
z6ZkM/u4W37JYwyORYGQGGgmH+lPyiMMFxgyov9SQDRwQA3pz3rovwaVAAFzaF1b4Rzhk28M2jTvdOdQWspQwOh+hpkGWoTQUsMDg5MtTi0d7oDy0K3Lx6YefdDCI9S0
/yyU9WIO3BYSEimUlcnsJwFA37p+amRjBEY5niWg5Aw2vFe5HP775FOq/N7cOaLEytIVSQl0UapoV95jTWy0vw==

Cadena Original del Complemento de Certificaci·n Digital del SAT
||1.1|B26234DA-9CB6-4304-B200-85959D88C51B|2024-07-09T03:00:55|CCF1011111K9|LKfrUoQc1gWoV5HroY0kxYn3KH0L9X+Jk1YEpg8Em7kMDjYDqve3
YIw8pnSA8GhCJKcpaK6o8kIwSpYsKhD5MnSTvlhYzaGR31RsGzNrX5lCmVGQ06PUzh7n1AN/ji26dbR/Rgi1xqx/IRbOoah+UVaz6TlSnMpBVLJW2sznrT4o20BW/92F
8xM5/i77+Z9Jw9kb4qyINvzAlvpX+g8wAMwF2UIqsVo51a07oXDEm1oVSypKB3kIiKvEQKFSkYhPkGss34Ea8ICBpyusFtDeE7chGwghBaPdwD3h7OfMYxmejztgAzFk
lhmM/kG+082/4Z3/tmIWdcZW5Zh9nD/9VA==|00001000000508341381||

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIčN IMPRESA DE UN CFDI P§gina 1 de 1

Folio Fiscal

B26234DA-9CB6-4304-B200-85959D88C51B

Fecha y Hora de Emisi·n
2024-07-09T02:00:06

Fecha y Hora de Certificaci·n
2024-07-09T03:00:55

Serie

MDFAITZKF

Folio

20241909

R®gimen Fiscal: 601 - General de Ley Personas Morales Lugar de Expedici·n: 97070 No. de Certificado Emisor: 00001000000505090136

OPERADORA DE FRANQUICIAS AGN

OFA160616KE9
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1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



Datos del Receptor 

Nombre del Receptor

IFN060425C53 INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS 
TRABAJADORES

Uso CFDI

G03

R.F.C. Domicilio Fiscal

06760

R®gimen Fiscal
603

Conceptos

Cantidad Clave Unidad Unidad Clave Concepto Descripci·n No Identificacion Valor Unitario Importe

1 E48 UNIDAD DE 
SERVICIO 90101500 CONSUMO DE ALIMENTOS 265 $205.17 $205.17

Impuesto Tipo Factor Tasa OCuota Importe

002 - IVA Tasa 0.160000 $32.83

Impuesto Importe

Desglose de Impuestos Trasladados Desglose de Impuestos Retenidos

Importe con letra:

DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.

Subtotal

Impuestos Trasladados

Total

$205.17

$32.83

$238.00

Moneda

MXN

Tipo Cambio Tipo de Comprobante

I - Ingreso

M®todo de Pago
PUE

Forma de Pago

28

Sello Digital del CFDI

SbxQaBuNxWdtvWVnPZHr63YXnMSOShO77YpvGKYBhY2P7I2ERQR6XxPjF1W+huYHutG+ugwqME9D1FDPIAwCZ8xILYQF8krFdVQfB2o2PeODIBsTymLJhTuaCzKxh/X7
+3VBVbjF5MnW3G1qW/Z/ZbLGlYb4pPqfaS+65xHWmpRvCX28UBYxu/mY7biDQzTfQU8ivRzBHJ/e8BkZ6iIkqH32c7/JwbaTmlAL2HcepQecrAL9i5Tv48Dtj41Q5Vlu
6NiIt85jntNsCwkSsBCDdRSNJZ+H3XUoWJXAWncQzxoiOVAIGyrMDHt7WK3aIxxQ8tiEQ+v38w0Qcg2a2xEntA==

No. de Serie de Certificado del SAT: 00001000000508341381 Versi·n CFDI: 4.0

Sello Digital del SAT

XKtIrd1je2ZyPB/EOyRfLfy8E6DduRVcGtP25RVmMi48bv9BCA938d+8RhI4RSURTb4z0WkvasQ+02AkhkX0wLF5LKYZhWmK4QPtuBXkNHGV0e5lAXjSICP9JfXWjs4A
DvribmMODaa4Ltg095G9ECBLZE7uzCHYhSc91dTgizlPyTPdmmHKSyCfKyUh/jc+FuMMgq3ZIh7aeLuH/8v5EPnY9+fVx1aDRZXUYaV/SztYv7ErjPrh6AFqOSzPsLJS
GfFDcKV7BJqoTDVwT//bL9lhp1XO2KdIAA8VEiFRc70YbLM78XI53mhPsdaO321CoPokj38jOGyfHZseg5JtBQ==

Cadena Original del Complemento de Certificaci·n Digital del SAT
||1.1|AABCA460-B037-46C6-B8E2-2020D620C045|2024-07-12T12:56:44|CCF1011111K9|SbxQaBuNxWdtvWVnPZHr63YXnMSOShO77YpvGKYBhY2P7I2ERQR6
XxPjF1W+huYHutG+ugwqME9D1FDPIAwCZ8xILYQF8krFdVQfB2o2PeODIBsTymLJhTuaCzKxh/X7+3VBVbjF5MnW3G1qW/Z/ZbLGlYb4pPqfaS+65xHWmpRvCX28UBYx
u/mY7biDQzTfQU8ivRzBHJ/e8BkZ6iIkqH32c7/JwbaTmlAL2HcepQecrAL9i5Tv48Dtj41Q5Vlu6NiIt85jntNsCwkSsBCDdRSNJZ+H3XUoWJXAWncQzxoiOVAIGyrM
DHt7WK3aIxxQ8tiEQ+v38w0Qcg2a2xEntA==|00001000000508341381||

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIčN IMPRESA DE UN CFDI P§gina 1 de 1

Folio Fiscal

AABCA460-B037-46C6-B8E2-2020D620C045

Fecha y Hora de Emisi·n
2024-07-12T11:55:50

Fecha y Hora de Certificaci·n
2024-07-12T12:56:44

Serie

MDFAITZKF

Folio

20241980

R®gimen Fiscal: 601 - General de Ley Personas Morales Lugar de Expedici·n: 97070 No. de Certificado Emisor: 00001000000505090136

OPERADORA DE FRANQUICIAS AGN

OFA160616KE9
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1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



Nombre emisor: COMESTIBLES Y ALIMENTOS
INTERNACIONALES

Folio: 2916
RFC receptor: IFN060425C53
Nombre receptor: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL

CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Código postal del
receptor:

06760

Régimen fiscal
receptor:

Personas Morales con Fines no Lucrativos

Uso CFDI: Gastos en general.

No. de serie del CSD: 00001000000508039685
Serie: YC8
Código postal, fecha y hora de
emisión:

97127 2024-07-12 13:31:30

Efecto de comprobante: Ingreso
Régimen fiscal: General de Ley Personas Morales
Exportación: No aplica

Conceptos

Clave del producto
y/o servicio No. identificación Cantidad Clave de unidad Unidad Valor unitario Importe Descuento Objeto impuesto

50181904 6 1.00 H87 1 137.06 137.06 Sí objeto de impuesto.

Descripción SUPER CHEESE Impuesto Tipo Base Tipo
Factor

Tasa o
Cuota Importe

IVA Traslado 137.06 Tasa 16.00% 21.93
Número de pedimento Número de cuenta predial

Moneda: Peso Mexicano
Forma de pago: Efectivo
Método de pago: Pago en una sola exhibición

Subtotal $ 137.06
Impuestos trasladados IVA 16.00% $ 21.93
Total $ 158.99

Sello digital del CFDI:
gr2nqdYusJw9EmApvMsn+ozTl+6rNYBtytjGasfnbXB2shCX/3Qx5glFd3qUTC/ruHMLKmeLePB5hhjLQ7/ODfrGsGjuWkER6aF+6DRIjPWjGAPCG3NAdALu326JnM0LK0ic4skbDOIJ++a2BY
naoxY3qvG9GE0nZHyb+Bcl8WGeOfT8SzwgZMBnWDzTET/LdMVpl+XFTtOhyiEUeM8iSpu9YkiTxk5FOQwmKwxksmXgUeJhIyCClIOZZ4ZogGkp/aWgt4aF6cmOVnRu/xJeEjC3ADxgr/oQi
XcIAdAGmnNauGpZspw6iRm1RI2DofCa/o9Ud3I40eiuyX0iNSoEpA==

Sello digital del SAT:
fzK3/n3eE7b4O0FTtk4zt3TpzPIZBMeOYJu5v8YEA8DC47Mr2uQWi0MRfVBjBFX/bz8dzVzCD6p9kA7r9aNb36kby6+ZXLSzsxt2cZd47TJxMrqpM/tFpFe6EcuK2IA9tH9A4lLUcSBQo5MMz1K
Kk+S/AYIR0jVd+AEUsAFOq4VuInYD6kFarjP9A5Y2iyl3o0g38koNB+LOt4siHk6M5h7+PwnlHCz/KUjJJK4eD1qHuUer5/KDma0yUiaIs7/86KB2jqeU6EJAxmaQz3/9yK2Sj03XCCBwd2+hBFG
RjIA2SfUjMxcFZMrcN9N8LG4TR+4PfLXy6H/lBUvdAURMQg==

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT:
||1.1|38118D24-A30D-4D4E-A8BB-818055771765|2024-07-12T13:34:23|SAT970701NN3|gr2nqdYusJw9EmApvMsn+ozTl+6rNYBtytjGasfnbXB2shCX/3Q
x5glFd3qUTC/ruHMLKmeLePB5hhjLQ7/ODfrGsGjuWkER6aF+6DRIjPWjGAPCG3NAdALu326JnM0LK0ic4skbDOIJ++a2BYnaoxY3qvG9GE0nZHyb+Bcl8
WGeOfT8SzwgZMBnWDzTET/LdMVpl+XFTtOhyiEUeM8iSpu9YkiTxk5FOQwmKwxksmXgUeJhIyCClIOZZ4ZogGkp/aWgt4aF6cmOVnRu/xJeEjC3ADxgr
/oQiXcIAdAGmnNauGpZspw6iRm1RI2DofCa/o9Ud3I40eiuyX0iNSoEpA==|00001000000705250068||
RFC del proveedor de certificación: SAT970701NN3

No. de serie del certificado SAT 00001000000705250068

Fecha y hora de certificación: 2024-07-12 13:34:23

RFC emisor: CAI0602217H1 Folio fiscal: 38118D24-A30D-4D4E-A8BB-818055771765

Este documento es una representación impresa de un CFDI Página 1 de 1
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1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no duplicar 
información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de 
Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos 
por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su 
confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se 
trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos 
formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su lectura 
de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona moral tales como 
datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



Datos del Receptor 

Nombre del Receptor

IFN060425C53 INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS 
TRABAJADORES

Uso CFDI

G03

R.F.C. Domicilio Fiscal

06760

R®gimen Fiscal
603

Conceptos

Cantidad Clave Unidad Unidad Clave Concepto Descripci·n No Identificacion Valor Unitario Importe

1 E48 UNIDAD DE 
SERVICIO 90101500 CONSUMO DE ALIMENTOS 164 $145.69 $145.69

Impuesto Tipo Factor Tasa OCuota Importe

002 - IVA Tasa 0.160000 $23.31

Impuesto Importe

Desglose de Impuestos Trasladados Desglose de Impuestos Retenidos

Importe con letra:

 CIENTO SESENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.

Subtotal

Impuestos Trasladados

Total

$145.69

$23.31

$169.00

Moneda

MXN

Tipo Cambio Tipo de Comprobante

I - Ingreso

M®todo de Pago
PUE

Forma de Pago

01

Sello Digital del CFDI

QK6HLSR+JoJ0aofrgnpDZ90rgd1brIF9XfkuGEbOvbgBUXW4KTWvFRiz3zt7D1B9U2bXT3IQM7ejEkTUPnHbIMu/m+5Dw6IEJS14quSqKyKe6LGTZHq+lfPcUP3+PDri
yuHAHUmgT5m4moYQkQoPOmeGxAykH+3oVJSyW0ZKY4MIguWKFKMuMZ9XPl7JqpL2Ro3t2EIxaqB6bUc6X9ohERD/KIpnAiJ59pgkKp0CBS5TcPniSX8/qXsryXz1tGgV
Kb7dYcK0JymfUxhEshhCC9Nr69L1rn0/xts7kEcgHDe0shnkqEJOlJrvrb98BmeJerprTkxz+FhuPLxFkiHDtg==

No. de Serie de Certificado del SAT: 00001000000508341381 Versi·n CFDI: 4.0

Sello Digital del SAT

LmtzhRb8ICmF70ieKqBUFoCsC0uKeNrA8Q6kF5pbIt7iErzz1Qz59R3QbbAKwxt03RZ6pinPFNnQDTJfUQB1QBQp3jTuPQ7zRNugNuzQBMvyR/1L8bzQRQ6E4iTtvsbS
z62uKoCLw6O36CMlyaW3i4NxUOCgiJqfIyNAdZp78JlcxE9WKvhF3OeBAIz3ZgTLNdAGsAbN4ouf0VRTCZx3MgFW2LC7amqvxdlJ9xu4ueb3ULx07VBe+/AqkcR1Xahi
Bf44wFxDdHo837B1mz6b51OSm+fM2hFd0XBnl6Fm2i9C5CoUvtnZDrb2q4tF4wKgOr8LFc2X8R8rdlUwOvxeqg==

Cadena Original del Complemento de Certificaci·n Digital del SAT
||1.1|7222F757-C8ED-4801-89E0-1E9F0ED88C3E|2024-07-09T02:59:31|CCF1011111K9|QK6HLSR+JoJ0aofrgnpDZ90rgd1brIF9XfkuGEbOvbgBUXW4KTWv
FRiz3zt7D1B9U2bXT3IQM7ejEkTUPnHbIMu/m+5Dw6IEJS14quSqKyKe6LGTZHq+lfPcUP3+PDriyuHAHUmgT5m4moYQkQoPOmeGxAykH+3oVJSyW0ZKY4MIguWKFKMu
MZ9XPl7JqpL2Ro3t2EIxaqB6bUc6X9ohERD/KIpnAiJ59pgkKp0CBS5TcPniSX8/qXsryXz1tGgVKb7dYcK0JymfUxhEshhCC9Nr69L1rn0/xts7kEcgHDe0shnkqEJO
lJrvrb98BmeJerprTkxz+FhuPLxFkiHDtg==|00001000000508341381||

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIčN IMPRESA DE UN CFDI P§gina 1 de 1

Folio Fiscal

7222F757-C8ED-4801-89E0-1E9F0ED88C3E

Fecha y Hora de Emisi·n
2024-07-09T01:58:42

Fecha y Hora de Certificaci·n
2024-07-09T02:59:31

Serie

MDFAITZKF

Folio

20241908

R®gimen Fiscal: 601 - General de Ley Personas Morales Lugar de Expedici·n: 97070 No. de Certificado Emisor: 00001000000505090136

OPERADORA DE FRANQUICIAS AGN

OFA160616KE9
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1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos 
y contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.



Datos del Receptor 

Nombre del Receptor

IFN060425C53 INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS 
TRABAJADORES

Uso CFDI

G03

R.F.C. Domicilio Fiscal

06760

R®gimen Fiscal
603

Conceptos

Cantidad Clave Unidad Unidad Clave Concepto Descripci·n No Identificacion Valor Unitario Importe

1 E48 UNIDAD DE 
SERVICIO 90101500 CONSUMO DE ALIMENTOS 241 $315.52 $315.52

Impuesto Tipo Factor Tasa OCuota Importe

002 - IVA Tasa 0.160000 $50.48

Impuesto Importe

Desglose de Impuestos Trasladados Desglose de Impuestos Retenidos

Importe con letra:

TRESCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.

Subtotal

Impuestos Trasladados

Total

$315.52

$50.48

$366.00

Moneda

MXN

Tipo Cambio Tipo de Comprobante

I - Ingreso

M®todo de Pago
PUE

Forma de Pago

01

Sello Digital del CFDI

Mfo7uqDSpDVXFmowyY5KyRpXQtgw5OMsYnSSzhBZB+ryMCTpcA7w6gXJi7f29bUNQGvqoCv5w4kXk1q5+YmM0Mlt7sQl9VIF/JXmnWtmT7HiB7nayDcJ5dcTo39/RzeT
jUiCIdVZlFUlCVj2mulEzD4fgjJngM/u8ucLJC+nPIVQ9ERG2fL78uJSM+VYFOSTsrb5rk+Ou9Rz+2+o3xHHwPEHr9ftKfvSau9ffmzzaFMbyqWfhxhNNs5+oGeGLdD9
Qh5ODT0yJB38q7whM3q0ZRlfnc38AgHdAMlHpP2hIST9VNtf5JC0TTKuErGr/7u+hmHb5QESBBp8qwVDKage4A==

No. de Serie de Certificado del SAT: 00001000000508341381 Versi·n CFDI: 4.0

Sello Digital del SAT

mEPuHO0Ts2MZR69PQ2iuwb5A3IpyztWK8/RDGpGqYEsqor6gM3dQptIMFpVqUWT5M7XFD1zbMv221XkiheIEuiyW2foXd1VH2cxeJmuEiP6UqUh6CjUiLJFqn8pJb4uq
NHr5F9rbheP5Rv+7Z188NTXIB4QHOimW3OrOVD6d0OjHhkE8pKWLbIOmVRG+TVt/VGRZCW82/K69O5J/fFrm/+kVZUmg5Ouuj5BU7ydCbNtzIXcrK8iq80IwYBwn1GwC
L3jX6LpKU83jXTxbrgjwC3lmp4mlnwMfpuoWnCYsvbCzISoZVybBiTC86dBonbtRQteWiWXY1QEAHENuHl8vgA==

Cadena Original del Complemento de Certificaci·n Digital del SAT
||1.1|4867A838-282E-49FE-93EA-E5DEBCF8868B|2024-07-09T03:10:12|CCF1011111K9|Mfo7uqDSpDVXFmowyY5KyRpXQtgw5OMsYnSSzhBZB+ryMCTpcA7w
6gXJi7f29bUNQGvqoCv5w4kXk1q5+YmM0Mlt7sQl9VIF/JXmnWtmT7HiB7nayDcJ5dcTo39/RzeTjUiCIdVZlFUlCVj2mulEzD4fgjJngM/u8ucLJC+nPIVQ9ERG2fL7
8uJSM+VYFOSTsrb5rk+Ou9Rz+2+o3xHHwPEHr9ftKfvSau9ffmzzaFMbyqWfhxhNNs5+oGeGLdD9Qh5ODT0yJB38q7whM3q0ZRlfnc38AgHdAMlHpP2hIST9VNtf5JC0
TTKuErGr/7u+hmHb5QESBBp8qwVDKage4A==|00001000000508341381||

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIčN IMPRESA DE UN CFDI P§gina 1 de 1

Folio Fiscal

4867A838-282E-49FE-93EA-E5DEBCF8868B

Fecha y Hora de Emisi·n
2024-07-09T02:09:23

Fecha y Hora de Certificaci·n
2024-07-09T03:10:12

Serie

MDFAITZKF

Folio

20241912

R®gimen Fiscal: 601 - General de Ley Personas Morales Lugar de Expedici·n: 97070 No. de Certificado Emisor: 00001000000505090136

OPERADORA DE FRANQUICIAS AGN

OFA160616KE9
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1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del 
documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos 
y contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.



Datos del Receptor 

Nombre del Receptor

IFN060425C53 INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS 
TRABAJADORES

Uso CFDI

G03

R.F.C. Domicilio Fiscal

06760

R®gimen Fiscal
603

Conceptos

Cantidad Clave Unidad Unidad Clave Concepto Descripci·n No Identificacion Valor Unitario Importe

1 E48 UNIDAD DE 
SERVICIO 90101500 CONSUMO DE ALIMENTOS 243 $159.48 $159.48

Impuesto Tipo Factor Tasa OCuota Importe

002 - IVA Tasa 0.160000 $25.52

Impuesto Importe

Desglose de Impuestos Trasladados Desglose de Impuestos Retenidos

Importe con letra:

 CIENTO OCHENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.

Subtotal

Impuestos Trasladados

Total

$159.48

$25.52

$185.00

Moneda

MXN

Tipo Cambio Tipo de Comprobante

I - Ingreso

M®todo de Pago
PUE

Forma de Pago

01

Sello Digital del CFDI

BL+ngKgG+GYGgv+n1XaINLUhe1km1oZ12TP39LuWFmyKaH/DgXPi1yMcoUEwhnUMhhoGF42nVUJIzKNC31NunrVVHjJMfI27FYwK9T1dUpa/BDmIGqikjRQrGBjenpvY
ME3zOPvvUUKM5oF22S2oQm/zlbEtnGUtBlbe32ZsT8fdwsQoL8VWFQvqmP5JGsoBUm76lxLibdLlaChaOd7g8Afdr52jj+qsc0qCAZzYwfuln5X5RYaQ82ZXfi0XwRRp
HUhPQBjwQnQa6MudqmVwhz2NWF5mB9l3nztJHbOsrGBwKyS1FVNSCa0uFm0akW+7q/DkXoiZEZiXIAu05df8QA==

No. de Serie de Certificado del SAT: 00001000000508341381 Versi·n CFDI: 4.0

Sello Digital del SAT

mWJENZ0KommPO4MEq3ayhmeREdOx9UA7HvRPUQsUmTKwYSRSt8C8cMvEjQ1w2dpFTHbwoVV8+JkZQg/BhvWf97GeAjzEVzPP0BhUhPxXDatvYeqPfXLZ6nBPJVq+JsH8
rmY5fXf9a9h6MQ07VxcNTdV3cq3XYNziuWxArZeYz0ci1imrZAhWzKoAXr1u3P+HL2us3P+XC3O5LPMPir/qmWeWV9Bt53E1Ao546Y7F5qty3TYvyOnUqi2IRyVR3/CK
5gyu3zak6rao1onITHJ179Yo/wa9mK2Y3wMwvVNFHmMecgkxMD26B5txkSLH5vCTnZs3uYR+whYbA4HP80pnow==

Cadena Original del Complemento de Certificaci·n Digital del SAT
||1.1|843C2E28-029F-4162-BB23-4DAD57FB4419|2024-07-09T03:11:50|CCF1011111K9|BL+ngKgG+GYGgv+n1XaINLUhe1km1oZ12TP39LuWFmyKaH/DgXPi
1yMcoUEwhnUMhhoGF42nVUJIzKNC31NunrVVHjJMfI27FYwK9T1dUpa/BDmIGqikjRQrGBjenpvYME3zOPvvUUKM5oF22S2oQm/zlbEtnGUtBlbe32ZsT8fdwsQoL8VW
FQvqmP5JGsoBUm76lxLibdLlaChaOd7g8Afdr52jj+qsc0qCAZzYwfuln5X5RYaQ82ZXfi0XwRRpHUhPQBjwQnQa6MudqmVwhz2NWF5mB9l3nztJHbOsrGBwKyS1FVNS
Ca0uFm0akW+7q/DkXoiZEZiXIAu05df8QA==|00001000000508341381||

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIčN IMPRESA DE UN CFDI P§gina 1 de 1

Folio Fiscal

843C2E28-029F-4162-BB23-4DAD57FB4419

Fecha y Hora de Emisi·n
2024-07-09T02:11:01

Fecha y Hora de Certificaci·n
2024-07-09T03:11:50

Serie

MDFAITZKF

Folio

20241913

R®gimen Fiscal: 601 - General de Ley Personas Morales Lugar de Expedici·n: 97070 No. de Certificado Emisor: 00001000000505090136

OPERADORA DE FRANQUICIAS AGN

OFA160616KE9

1

2

3
4

5

6



1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



Datos del Receptor 

Nombre del Receptor

IFN060425C53 INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS 
TRABAJADORES

Uso CFDI

G03

R.F.C. Domicilio Fiscal

06760

R®gimen Fiscal
603

Conceptos

Cantidad Clave Unidad Unidad Clave Concepto Descripci·n No Identificacion Valor Unitario Importe

1 E48 UNIDAD DE 
SERVICIO 90101500 CONSUMO DE ALIMENTOS 246 $119.83 $119.83

Impuesto Tipo Factor Tasa OCuota Importe

002 - IVA Tasa 0.160000 $19.17

Impuesto Importe

Desglose de Impuestos Trasladados Desglose de Impuestos Retenidos

Importe con letra:

 CIENTO TREINTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.

Subtotal

Impuestos Trasladados

Total

$119.83

$19.17

$139.00

Moneda

MXN

Tipo Cambio Tipo de Comprobante

I - Ingreso

M®todo de Pago
PUE

Forma de Pago

01

Sello Digital del CFDI

ckeVHJ7cLjUGrPMiE9hnA08bhf1YVjlZ4UjgtKYlCYkBQCSI9pIJJgiqEnFGiYMuBKFL3rYnNRBKvm1Nbs2P7+QC/nRqS+4tvNw9F7bMBcwuCz18UPAPslYE5wTfw1Bn
UVbnimD378H9p83c1JLzqliQy9+Umhx4X8Lswn5SUUEMOjfMDfxhSq0lazyEjOHt06dVHJezmi/tWHy9hPSMtI8bXhv4jzBgz1A9C0v8likQ5S0SESkwXVE/ZURYkbLS
WIJOXoigvtWYDnSXgxgMcHwdL9tUPQaCfKYd/BswqR29fDlLB41jq/4/7+soGCiST7Y83vwX+61fOIGkvjwdHw==

No. de Serie de Certificado del SAT: 00001000000508341381 Versi·n CFDI: 4.0

Sello Digital del SAT

nzMyqas/EpeMLSwIMRrHzEc8AfDTuhteSm0QEnpLhe0W2hpH/DEdbF0sHh8x21QFEFPTRnYN5vJwwanbOXnAAiQA39uT/tZwOdoCwy/vGppdCq/bjlozYYtlK6ILa7b+
/ptvyZR7d7vfAJU7+FrvmHoiLrumL3W/Xa2JVGBBSyrGFe2s8WlH51tjKgdremQoKu/z4GLN3vzD3ZHWeHOrK5OplBRRT369nhKRJMLd4lziJHB60/p4tM5xnJPBBSlj
7+wtvYKZkszTvK7snwHWYBlwNV6jxBzvQZgroEwaH0y8vD0ccIShQYsEy8KgbEZvubxEDVrXDQKbW4PVRDQtVw==

Cadena Original del Complemento de Certificaci·n Digital del SAT
||1.1|616A3AD3-4AD9-4B71-9CFF-C6F192151D8A|2024-07-09T03:07:54|CCF1011111K9|ckeVHJ7cLjUGrPMiE9hnA08bhf1YVjlZ4UjgtKYlCYkBQCSI9pIJ
JgiqEnFGiYMuBKFL3rYnNRBKvm1Nbs2P7+QC/nRqS+4tvNw9F7bMBcwuCz18UPAPslYE5wTfw1BnUVbnimD378H9p83c1JLzqliQy9+Umhx4X8Lswn5SUUEMOjfMDfxh
Sq0lazyEjOHt06dVHJezmi/tWHy9hPSMtI8bXhv4jzBgz1A9C0v8likQ5S0SESkwXVE/ZURYkbLSWIJOXoigvtWYDnSXgxgMcHwdL9tUPQaCfKYd/BswqR29fDlLB41j
q/4/7+soGCiST7Y83vwX+61fOIGkvjwdHw==|00001000000508341381||

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIčN IMPRESA DE UN CFDI P§gina 1 de 1

Folio Fiscal

616A3AD3-4AD9-4B71-9CFF-C6F192151D8A

Fecha y Hora de Emisi·n
2024-07-09T02:06:49

Fecha y Hora de Certificaci·n
2024-07-09T03:07:54

Serie

MDFAITZKF

Folio

20241911

R®gimen Fiscal: 601 - General de Ley Personas Morales Lugar de Expedici·n: 97070 No. de Certificado Emisor: 00001000000505090136

OPERADORA DE FRANQUICIAS AGN

OFA160616KE9

1

2

3
4

5

6



1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



Datos del Receptor 

Nombre del Receptor

IFN060425C53 INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS 
TRABAJADORES

Uso CFDI

G03

R.F.C. Domicilio Fiscal

06760

R®gimen Fiscal
603

Conceptos

Cantidad Clave Unidad Unidad Clave Concepto Descripci·n No Identificacion Valor Unitario Importe

1 E48 UNIDAD DE 
SERVICIO 90101500 CONSUMO DE ALIMENTOS 255 $137.07 $137.07

Impuesto Tipo Factor Tasa OCuota Importe

002 - IVA Tasa 0.160000 $21.93

Impuesto Importe

Desglose de Impuestos Trasladados Desglose de Impuestos Retenidos

Importe con letra:

 CIENTO CINCUENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.

Subtotal

Impuestos Trasladados

Total

$137.07

$21.93

$159.00

Moneda

MXN

Tipo Cambio Tipo de Comprobante

I - Ingreso

M®todo de Pago
PUE

Forma de Pago

01

Sello Digital del CFDI

B3vvdSqXonQPD8BW4E+S350GMoSF4ndC/Iegjs3JrdoJjtzcArhjcd/MDaLigbqDTbPnvqJeh1hra2bUwdQB/QVJrax7Pp3q8D6bqaDSG6Zz2vCklY3S/sqoYkdCEc+z
YyBPv3FFbVTVuR6GcaldqwQ3hVZPgbPRtdPt+UNIip4E7QokZLymRul3kCdWHzWOWMMppk4mAuUuIHG1QmvdlorCIikf/6VKxjVCh3b6Gfh2yTf9nXM2wXeet30erbLh
jtUxa+VCPUtEgV/1O9Z9e7M/zKexau10m6m1WnegEfIAu9gcbXBFvAh6+47DZmIaq1lgtJePHXE+i+NrditbDQ==

No. de Serie de Certificado del SAT: 00001000000508341381 Versi·n CFDI: 4.0

Sello Digital del SAT

hTMynQxEMAiPFjblvRbO2UzazdShNPMnzi7bgp3QpPtFzo5Ky4wvCxpCNpak6PTSHclbkU7qaIT6Dipo3Z3kmwLLgCuIcWBMOCcKSpC8jPbtqT/8JIltlOtmZi3LzoYR
gmPuE6/KRY4W0dOYmbR7A30zUYR4bJ4Qco3OB9ROtt25HYk6dTiA83z8aaQ8rV0WnUgRsSXvxW6SLR15ro+nIH9zsDYVXVGEUDef3SqXOdt4QE0NMvVJvmDUQRlu9ZSC
4d1tbQ7X7kQWTfrQtyI8ZNDjUFZLnIjkpwYH4NL+rB13Qxes9xMtGTTs5YjY67qpFKh0cLa5EQ+zCjb9Ox2TsQ==

Cadena Original del Complemento de Certificaci·n Digital del SAT
||1.1|446BA94A-D9AE-4AA4-9CCD-FD86DD428F1F|2024-07-09T03:02:31|CCF1011111K9|B3vvdSqXonQPD8BW4E+S350GMoSF4ndC/Iegjs3JrdoJjtzcArhj
cd/MDaLigbqDTbPnvqJeh1hra2bUwdQB/QVJrax7Pp3q8D6bqaDSG6Zz2vCklY3S/sqoYkdCEc+zYyBPv3FFbVTVuR6GcaldqwQ3hVZPgbPRtdPt+UNIip4E7QokZLym
Rul3kCdWHzWOWMMppk4mAuUuIHG1QmvdlorCIikf/6VKxjVCh3b6Gfh2yTf9nXM2wXeet30erbLhjtUxa+VCPUtEgV/1O9Z9e7M/zKexau10m6m1WnegEfIAu9gcbXBF
vAh6+47DZmIaq1lgtJePHXE+i+NrditbDQ==|00001000000508341381||

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIčN IMPRESA DE UN CFDI P§gina 1 de 1

Folio Fiscal

446BA94A-D9AE-4AA4-9CCD-FD86DD428F1F

Fecha y Hora de Emisi·n
2024-07-09T02:01:42

Fecha y Hora de Certificaci·n
2024-07-09T03:02:31

Serie

MDFAITZKF

Folio

20241910

R®gimen Fiscal: 601 - General de Ley Personas Morales Lugar de Expedici·n: 97070 No. de Certificado Emisor: 00001000000505090136

OPERADORA DE FRANQUICIAS AGN

OFA160616KE9

1

2

3
4

5

6



1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



Datos del Receptor 

Nombre del Receptor

IFN060425C53 INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS 
TRABAJADORES

Uso CFDI

G03

R.F.C. Domicilio Fiscal

06760

R®gimen Fiscal
603

Conceptos

Cantidad Clave Unidad Unidad Clave Concepto Descripci·n No Identificacion Valor Unitario Importe

1 E48 UNIDAD DE 
SERVICIO 90101500 CONSUMO DE ALIMENTOS 247 $137.07 $137.07

Impuesto Tipo Factor Tasa OCuota Importe

002 - IVA Tasa 0.160000 $21.93

Impuesto Importe

Desglose de Impuestos Trasladados Desglose de Impuestos Retenidos

Importe con letra:

 CIENTO CINCUENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.

Subtotal

Impuestos Trasladados

Total

$137.07

$21.93

$159.00

Moneda

MXN

Tipo Cambio Tipo de Comprobante

I - Ingreso

M®todo de Pago
PUE

Forma de Pago

01

Sello Digital del CFDI

NqdX36Img+/qb3knZCEiEKNWzuFJDOdjvHS6yW4tylQdJKuX+7XwT7/p2yYQ/8qhghGoxFkRHG4ryTSlEhk3g10VY1tyNuuJxCrCV4BebzPybXjuZNT64t2OLMW25ae7
cNXnUztkG18qNuDS3vKVDcIvIAjLakY/PFO3pqk7K527pc9RhhHBaoJRt875xDQU7YSvDEzJ32K2JvhpoA1leh8O600WR439UE/a8oAnObV4i+IdBvU5IibouluDFOcp
iSlkJ8R3sKs05kqsANNZe2WQ89WKz4wsWchrqgj+OB0SX/qB0G09wyVEk0vDZapd7OJtQE6NGc5gCwJO8uxN8A==

No. de Serie de Certificado del SAT: 00001000000508341381 Versi·n CFDI: 4.0

Sello Digital del SAT

AUUAk1wOOLjaTMXKns9TJ37TmF3Sh0rGcVM5r/Avb7+Xy9V8JofHwiDnEKufH6fthebCUQ6ggf+M+7AXjaw7SJzsCxrdz3N3zH5BZey8c/h5d7hC3/X8IR1RMk5mtxn1
M+eXueVsIlMPhL5czexaZGCjpnkwYFW3oZOLg6MOH3B3WJrNPzcOuCoupDDeAesIGpChquz+Hm20zukFusIagq06FLSrKXYP56aqNpMx6yQooo0ROP4ilEi6736WahKy
klTATqKW2bHCt2iFfmwD7V+tn8RNK9eF/tCr9YbRks0Yipfp2ob12480UvOkF5KTp3Ukk5Xs7cEneXR4PJ4iDA==

Cadena Original del Complemento de Certificaci·n Digital del SAT
||1.1|69C57B50-2240-4DAB-8826-D1A29CB6D1E5|2024-07-09T03:13:13|CCF1011111K9|NqdX36Img+/qb3knZCEiEKNWzuFJDOdjvHS6yW4tylQdJKuX+7Xw
T7/p2yYQ/8qhghGoxFkRHG4ryTSlEhk3g10VY1tyNuuJxCrCV4BebzPybXjuZNT64t2OLMW25ae7cNXnUztkG18qNuDS3vKVDcIvIAjLakY/PFO3pqk7K527pc9RhhHB
aoJRt875xDQU7YSvDEzJ32K2JvhpoA1leh8O600WR439UE/a8oAnObV4i+IdBvU5IibouluDFOcpiSlkJ8R3sKs05kqsANNZe2WQ89WKz4wsWchrqgj+OB0SX/qB0G09
wyVEk0vDZapd7OJtQE6NGc5gCwJO8uxN8A==|00001000000508341381||

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIčN IMPRESA DE UN CFDI P§gina 1 de 1

Folio Fiscal

69C57B50-2240-4DAB-8826-D1A29CB6D1E5

Fecha y Hora de Emisi·n
2024-07-09T02:12:24

Fecha y Hora de Certificaci·n
2024-07-09T03:13:13

Serie

MDFAITZKF

Folio

20241914

R®gimen Fiscal: 601 - General de Ley Personas Morales Lugar de Expedici·n: 97070 No. de Certificado Emisor: 00001000000505090136

OPERADORA DE FRANQUICIAS AGN

OFA160616KE9

1

2

3
4

5

6



1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



Datos del Receptor 

Nombre del Receptor

IFN060425C53 INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS 
TRABAJADORES

Uso CFDI

G03

R.F.C. Domicilio Fiscal

06760

R®gimen Fiscal
603

Conceptos

Cantidad Clave Unidad Unidad Clave Concepto Descripci·n No Identificacion Valor Unitario Importe

1 E48 UNIDAD DE 
SERVICIO 90101500 CONSUMO DE ALIMENTOS 248 $119.83 $119.83

Impuesto Tipo Factor Tasa OCuota Importe

002 - IVA Tasa 0.160000 $19.17

Impuesto Importe

Desglose de Impuestos Trasladados Desglose de Impuestos Retenidos

Importe con letra:

 CIENTO TREINTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.

Subtotal

Impuestos Trasladados

Total

$119.83

$19.17

$139.00

Moneda

MXN

Tipo Cambio Tipo de Comprobante

I - Ingreso

M®todo de Pago
PUE

Forma de Pago

01

Sello Digital del CFDI

KY5APtWzZtWx6FeutxdOCNImAd2NAx15+ZG15kUVtoiCVPuByP55QeX7STqKaw1S7eh3ve4rr2bz42zfeeXPJUoCKcvca4R98dx6GzDtvXVz7iFqb/ZO6qgjsjbe5a9Z
3fh8kG6898JmTRCTlqWwOt75kGz4A3TP+oHEALCI0NnWSC78tiqXlTUkAm4iN+AwlUbW5W1QhCtpWCCXugP59j4UICzmPuegk4tp3unqekcxYp1VM/epa5pZIJ3QcXnr
K+kfgNpGHrb2FVjBtBnuQfcOCIXwmfdhqEuPT5sl5IHpy790fskP380acaVbSaNQDN2KeN4BCt9GUHhzMUJYkQ==

No. de Serie de Certificado del SAT: 00001000000508341381 Versi·n CFDI: 4.0

Sello Digital del SAT

cA0kMHcv3+uFftor9DyMgnrwyvU19qai8bS+I3K/0n20RYlBcBjB3qEy3GFqxl4qIgNxC4nn1QvjM/Z0jQwWiPE8avkh6R8ShWcFpvkXj5+P+mGU+OzO51VlqmtgXUgJ
2/7l8MVudaFcklEmltKbGjPMQfcxtO5TOQC3j/Sd6BbbxcRRfZ9n9r9S667DppAeVLon+QxYUMiK6Mj31SZc4Gi7ELaA5GgTfVRbV4Cz0cG2E5fxPXePfPWZIAsZl8Zr
znCUp+FSsNJKbZVj3g2z1G+nm89WlVGYZYwrAINw9CZkskilYeCNxMzcgT/xV5Y/YRYGVsMDnAg5kpAcB8eH4A==

Cadena Original del Complemento de Certificaci·n Digital del SAT
||1.1|5D7C2561-5E49-4B9F-8721-AA113F537847|2024-07-12T16:25:42|CCF1011111K9|KY5APtWzZtWx6FeutxdOCNImAd2NAx15+ZG15kUVtoiCVPuByP55
QeX7STqKaw1S7eh3ve4rr2bz42zfeeXPJUoCKcvca4R98dx6GzDtvXVz7iFqb/ZO6qgjsjbe5a9Z3fh8kG6898JmTRCTlqWwOt75kGz4A3TP+oHEALCI0NnWSC78tiqX
lTUkAm4iN+AwlUbW5W1QhCtpWCCXugP59j4UICzmPuegk4tp3unqekcxYp1VM/epa5pZIJ3QcXnrK+kfgNpGHrb2FVjBtBnuQfcOCIXwmfdhqEuPT5sl5IHpy790fskP
380acaVbSaNQDN2KeN4BCt9GUHhzMUJYkQ==|00001000000508341381||

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIčN IMPRESA DE UN CFDI P§gina 1 de 1

Folio Fiscal

5D7C2561-5E49-4B9F-8721-AA113F537847

Fecha y Hora de Emisi·n
2024-07-12T15:24:49

Fecha y Hora de Certificaci·n
2024-07-12T16:25:42

Serie

MDFAITZKF

Folio

20241990

R®gimen Fiscal: 601 - General de Ley Personas Morales Lugar de Expedici·n: 97070 No. de Certificado Emisor: 00001000000505090136

OPERADORA DE FRANQUICIAS AGN

OFA160616KE9

1

2

3

4

5

6



1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



Datos del Receptor 

Nombre del Receptor

IFN060425C53 INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS 
TRABAJADORES

Uso CFDI

G03

R.F.C. Domicilio Fiscal

06760

R®gimen Fiscal
603

Conceptos

Cantidad Clave Unidad Unidad Clave Concepto Descripci·n No Identificacion Valor Unitario Importe

1 E48 UNIDAD DE 
SERVICIO 90101500 CONSUMO DE ALIMENTOS 201 $300.00 $300.00

Impuesto Tipo Factor Tasa OCuota Importe

002 - IVA Tasa 0.160000 $48.00

Impuesto Importe

Desglose de Impuestos Trasladados Desglose de Impuestos Retenidos

Importe con letra:

TRESCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.

Subtotal

Impuestos Trasladados

Total

$300.00

$48.00

$348.00

Moneda

MXN

Tipo Cambio Tipo de Comprobante

I - Ingreso

M®todo de Pago
PUE

Forma de Pago

01

Sello Digital del CFDI

diUD0QySpZ2hLTkvInZGdvDRTx3VBWXH2g/mNzZ0UfBHb4G+ATaPW+tx0hXJxX1ubSU1whoRR26KXoR8m4ni+uj63FqwJ/U5zZfcQwUqoxlNR9HfQXvmZphfm611gthi
ilNmqMuMnQnWRM9EvF00OsnWdkOYFOq6zQmbxNiKInbCwg+QEvYFOoIN3Oe/A5klmKv4YprHn+cVAIIjA0dLF2SyDfgOT2yWNUE7CPnwSVp+IArbOpS6LsUiTX7tneGL
+foQlCJgUi0RPvLWOZL7aEszMe+pG7TdM3G5tVwF4plXclEawWmv/UDcaiNKMkc9hX6ldZo78smXWNRoUzN6Eg==

No. de Serie de Certificado del SAT: 00001000000508341381 Versi·n CFDI: 4.0

Sello Digital del SAT

x/9duZiHpLo1donPo0mk2crJw2Uaqr019VLuH62DkJE5n+fJ27G+1hUn7vEiYhpPUoELQduwbbm1AdUx398++XjRd7tC0wUDIvfCYMSKnos2UE4eAldnB0pnTR2Tw9KY
mUGk1ahwXHIVhwKwud+zerBsDjy0QsCuawQL7HcE/68HqKW9D1eEXAbBpi8Mj9XH2lcuDHqNwDrkAaVbrbCIk4kG2VJpnWKmtoAn6uYFBJldNVIZ3LjM3MlMRk9A/dj7
/QNYYaJKfddtUYcgtajcDgDGFnGlThfXFiXhHb5iZx3C+rbDN02hyHv6C6xwN7TJv5R/T1cXARPvTiGvoSzj2A==

Cadena Original del Complemento de Certificaci·n Digital del SAT
||1.1|3E382A03-E114-4A80-94B4-5D6E5F8C0474|2024-07-09T02:56:09|CCF1011111K9|diUD0QySpZ2hLTkvInZGdvDRTx3VBWXH2g/mNzZ0UfBHb4G+ATaP
W+tx0hXJxX1ubSU1whoRR26KXoR8m4ni+uj63FqwJ/U5zZfcQwUqoxlNR9HfQXvmZphfm611gthiilNmqMuMnQnWRM9EvF00OsnWdkOYFOq6zQmbxNiKInbCwg+QEvYF
OoIN3Oe/A5klmKv4YprHn+cVAIIjA0dLF2SyDfgOT2yWNUE7CPnwSVp+IArbOpS6LsUiTX7tneGL+foQlCJgUi0RPvLWOZL7aEszMe+pG7TdM3G5tVwF4plXclEawWmv
/UDcaiNKMkc9hX6ldZo78smXWNRoUzN6Eg==|00001000000508341381||
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Folio Fiscal

3E382A03-E114-4A80-94B4-5D6E5F8C0474

Fecha y Hora de Emisi·n
2024-07-09T01:55:20

Fecha y Hora de Certificaci·n
2024-07-09T02:56:09

Serie

MDFAITZKF

Folio

20241905

R®gimen Fiscal: 601 - General de Ley Personas Morales Lugar de Expedici·n: 97070 No. de Certificado Emisor: 00001000000505090136

OPERADORA DE FRANQUICIAS AGN

OFA160616KE9
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1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



Nombre emisor: COMESTIBLES Y ALIMENTOS
INTERNACIONALES

Folio: 2915
RFC receptor: IFN060425C53
Nombre receptor: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL

CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Código postal del
receptor:

06760

Régimen fiscal
receptor:

Personas Morales con Fines no Lucrativos

Uso CFDI: Gastos en general.

No. de serie del CSD: 00001000000508039685
Serie: YC8
Código postal, fecha y hora de
emisión:

97127 2024-07-12 13:25:59

Efecto de comprobante: Ingreso
Régimen fiscal: General de Ley Personas Morales
Exportación: No aplica

Conceptos

Clave del producto
y/o servicio No. identificación Cantidad Clave de unidad Unidad Valor unitario Importe Descuento Objeto impuesto

50181904 6 1.00 H87 PZ 85.3448 85.34 Sí objeto de impuesto.

Descripción HOT AND READY PEPERONI Impuesto Tipo Base Tipo
Factor

Tasa o
Cuota Importe

IVA Traslado 85.34 Tasa 16.00% 13.65
Número de pedimento Número de cuenta predial

50181904 6 1.00 H87 PZA 128.448 128.45 Sí objeto de impuesto.

Descripción PIZZA 3 MEAT TREAT Impuesto Tipo Base Tipo
Factor

Tasa o
Cuota Importe

IVA Traslado 128.45 Tasa 16.00% 20.55
Número de pedimento Número de cuenta predial

50181904 6 1.00 H87 PZA 128.448 128.45 Sí objeto de impuesto.

Descripción PIZZA HULA HAWAIIAN Impuesto Tipo Base Tipo
Factor

Tasa o
Cuota Importe

IVA Traslado 128.45 Tasa 16.00% 20.55
Número de pedimento Número de cuenta predial

50192100 6 1.00 H87 PZA 8.6206 8.62 Sí objeto de impuesto.

Descripción BUFFALO Impuesto Tipo Base Tipo
Factor

Tasa o
Cuota Importe

IVA Traslado 8.62 Tasa 16.00% 1.38
Número de pedimento Número de cuenta predial

50192100 6 1.00 H87 PZA 8.6206 8.62 Sí objeto de impuesto.

Descripción RANCH Impuesto Tipo Base Tipo
Factor

Tasa o
Cuota Importe

IVA Traslado 8.62 Tasa 16.00% 1.38
Número de pedimento Número de cuenta predial

Moneda: Peso Mexicano
Forma de pago: Efectivo
Método de pago: Pago en una sola exhibición

Subtotal $ 359.48
Impuestos trasladados IVA 16.00% $ 57.51
Total $ 416.99

RFC emisor: CAI0602217H1 Folio fiscal: 2D209731-F3EB-48DF-BAF3-5750E80B71D7

Este documento es una representación impresa de un CFDI Página 1 de 2
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Sello digital del CFDI:
gt22/StlclHhA7LtjQM86Xj0hJ54HoTU8UMCHpVy7UUmU94U/pWUmfA0CpScOw1E7ZhwD2dwJwI8TfSfgey/TrfN50APHXE6BfHPfnAT4U4wZV6pCw+8IeoZAfAaprt/PvZG6wKFpZBz4cxEH
UyLwl2hzG8Q8T+5xx1PizJshW5MjjT8SjmMd0+8OXg5YW4lFzJqcDMlb/UpOwITCsmnX67CiV+PSpWQaurGF1MZ/+Fxeqhp26f8Bta661SEL2RB1RyoUwAVRFyaax9/pcK50pRn6/b62jBezY
7ilPrmZ5jMurJCCRNxlZ2012G/rxAlkKcWjQ9DXHGfsfg6gEzz/w==

Sello digital del SAT:
OpYoz3LKIkVC0Oz5qjDc6yx1GmZZk5WP1fySQyY8jMLqyygqj+bU695AF1gcsRptBHl4/PPjz0/oixBFMYznf5e3CMQMLbYFD8tn4CoGP2JdWOvsvBiaIOLGE1RqWzTlytw5UI8tRiBWlieUEK
MXopdhqPT3d9Qbv9ZjYSlf4nYi4QMgLhZzmiR+yqvML8/+3+ggZ8ESQr5y8TYWTNNOiAdzZbdxccUySK8G0F0hjXgT5cmgTLchfwGgk/eWqcmFEB11amy2W0Hj17KD0CVZjTGjf8oWYp6O
xHBpTbTl5Rk+h1Ij9AHySouubyX56NoMYudsr1QQQz+cZUr3B4wfNQ==

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT:
||1.1|2D209731-F3EB-48DF-BAF3-5750E80B71D7|2024-07-12T13:26:42|SAT970701NN3|gt22/StlclHhA7LtjQM86Xj0hJ54HoTU8UMCHpVy7UUmU94U/
pWUmfA0CpScOw1E7ZhwD2dwJwI8TfSfgey/TrfN50APHXE6BfHPfnAT4U4wZV6pCw+8IeoZAfAaprt/PvZG6wKFpZBz4cxEHUyLwl2hzG8Q8T+5xx1PizJ
shW5MjjT8SjmMd0+8OXg5YW4lFzJqcDMlb/UpOwITCsmnX67CiV+PSpWQaurGF1MZ/+Fxeqhp26f8Bta661SEL2RB1RyoUwAVRFyaax9/pcK50pRn6/b6
2jBezY7ilPrmZ5jMurJCCRNxlZ2012G/rxAlkKcWjQ9DXHGfsfg6gEzz/w==|00001000000705250068||
RFC del proveedor de certificación: SAT970701NN3

No. de serie del certificado SAT 00001000000705250068

Fecha y hora de certificación: 2024-07-12 13:26:42

RFC emisor: CAI0602217H1 Folio fiscal: 2D209731-F3EB-48DF-BAF3-5750E80B71D7

Este documento es una representación impresa de un CFDI Página 2 de 2
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1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no duplicar 
información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de 
Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas 
electrónicas.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos por 
lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se trata 
del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos 
formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su lectura 
de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona moral tales como 
datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



PRESTIGE RESIDENCE Ingreso

A / 4359PRE1512048A6
Folio fiscal

601 General de Ley Personas Morales
7CEEDB9C-A1A3-4D84-BFE5-D5A91B96C02B

Datos del cliente Emisión 10/jul./2024 07:34:56 a. m.

Expedido en 38020 GuanajuatoCliente INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
No. CSD emisor 00001000000705522875RFC IFN060425C53

Moneda MXN Peso MexicanoDomicilio 06760 Ciudad de México Régimen 603 Personas Morales con Fines no 

Tipo de cambioMétodo pago PUE Pago en una sola exhibición Cond. pago

Forma pago 28 Tarjeta de débito Uso CFDI G03 Gastos en general Exportación 01 No aplica

No. Cve.Prod. Cantidad Unid. Descripción Precio Unit. Descuento Importe

$603.451 80131504 1.00 E48 Hospedaje $603.45

Totales
$603.45RFC del PAC DCD090706E42 Subtotal

No. CSD SAT 00001000000507237013 Descuento

$96.55Certificación 10/jul./2024 07:37:24 a. m. Impuesto trasladado

Impuesto retenidoImporte Setecientos pesos 00/100 m.n.

Total $700.00

Impuestos trasladados

002 - IVA Tasa 0.160000 $96.55

_______iOob3OeY+aGcAzrJaH4KrD4AxFqJxMv9J1xtaMKGgAypGQZZF6Me7Bzjs6yGBCuOXNdlA20qoxo9lpPbLmN3NJYIWGiuv7iwIgNZeXb5KCGNiv39+8IIu
BCAAMnblr3dOR0aMqWSEMsd+tGSi22c2I6Q3jEpvbZcL8aNs7P+Dk3lCo1jmvkwWt7y1FwcmS3lrfLOj51h42HpY3Y+35rLxySXMCwttGwDlI+xuw6kSbjaQXVG9f
6PL0Sv5GrDsgmBUbSI7vKh7EEr/ajwV7YQqf3+/WPa12jQKW5omziheoH7CJXcvuCCXYqu8djsIbjKMsjXGny/hFlKKkvqqeALAQ==

Emisor

_____InL8Gg/RV2hbxr2yc+04mFU1tyR+Ll7StYbZA8ieQ30swEG5xdyG5jQg3o7yqOjGP8ROFqaj8/31ypdCj2Um+cdMH+rtExSugJe5owv3f3BipDB6Of5i5Gj48Rsr
gTUPhjgN4NOw6vFX+IeKrULbld1W5Vcm+ADnl+bAH3WQt+wIwYC3DQ7dsfpxprWxpArH7MKeduzX3U3nwTxXjvzRxiNjLb4lf/FLu22sAmfGdj/onGEeiHUh+oIzg4j
C5ObLDST/1m6nv0aVOmuaNaoS9vJhekNOWVGeSC/O8Q14QvtadlW86lCKyukTWu9SHxxsNt5atMiOM3Bwk+6qi2AXLA==

SAT

_______________________||1.1|7CEEDB9C-A1A3-4D84-BFE5-D5A91B96C02B|2024-07-10T07:37:24|DCD090706E42|iOob3OeY+aGcAzrJaH4KrD4AxF
qJxMv9J1xtaMKGgAypGQZZF6Me7Bzjs6yGBCuOXNdlA20qoxo9lpPbLmN3NJYIWGiuv7iwIgNZeXb5KCGNiv39+8IIuBCAAMnblr3dOR0aMqWSEMsd+tGSi22c2
I6Q3jEpvbZcL8aNs7P+Dk3lCo1jmvkwWt7y1FwcmS3lrfLOj51h42HpY3Y+35rLxySXMCwttGwDlI+xuw6kSbjaQXVG9f6PL0Sv5GrDsgmBUbSI7vKh7EEr/ajwV7YQ
qf3+/WPa12jQKW5omziheoH7CJXcvuCCXYqu8djsIbjKMsjXGny/hFlKKkvqqeALAQ==|00001000000507237013||

Cadena original del timbre

Este documento en una representación impresa de un CFDI versión 4.0 v2023.03.02.0 Página 1 / 1
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1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.






















	Página en blanco
	Página en blanco
	Página en blanco
	Página en blanco
	Página en blanco
	Página en blanco
	Página en blanco
	Página en blanco
	Página en blanco
	Página en blanco
	Página en blanco
	Página en blanco
	1 E7800_V15696_HOSN_TST
	358 F A4359 E7800_V15696_HOSN_TST
	Página en blanco

	CT08SO.17.09.2024-V.1

	Acta VIII Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia



